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Ciudad de México, a 31de diciembre de 2019

oFl c¡O No. SGIDGJyEL/RPA/ALC/0O1289/2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

Fn ejercicio a Ia facultad conferida a Ia Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de ta Ciudad

de México, en la fracción ll, det artículo 26 de ta Ley Orgánica detPoder Ejecutivo y de la Administración Púbtica¡

de la Ciudad de México, retativa a [a conducción de las relaciones de [a Jefa de Gobierno con los organismosyo
poderes públicos locates y federales; y a [o dispuesto en los artículos T,fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y

XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México; poreste

medio adjunto e[ oficio AIZTIDGSU/L54512019 de fecha 19 de diciembre de 2019, signado pore[ Lic. Leonardo

Muñoz Romero, Director General"A" de Servicios Urbanos en la Alcaldía de lztacalco, mediante elcuaI remite [a
respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legistativo de esta Ciudad y comunicado mediante et

simi [ar M D PPOSA/CSP/3078/2019.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo
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DTRECTOR GENERAL JURÍDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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l..ic. l'con0rdô Muäoz lìônìcro, D¡rcctor Gcncml "4" dc Scrvicios Urtrilnos en l¿ Alc;lklít dc lltacal(o.
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Ciudad de México a 19 de diciembre de 2019

oFtcto: Atzr-Dcsu/15 4 5'lzotg.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y
DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE.

En referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000686/2019, mediante el cual hace del
conocimiento el Punto de Acuerdo, aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México,
donde solicita a esta Alcaldía, se considere implementar las medidas necesarias para dar
atención a la problemática de residuos sólidos que se presenta en Av. Canal de Apatlaco entre
Eje 3 Oriente y Calzada de la Viga.

Sobre el particular, le informo que, en lo que compete a ésta Unidad Departamental de Limpia de
la Dirección General a mi cargo, se lleva a cabo el barrido manual y la recolección de residuos
alternándolo 1 mes con la Alcaldía de lztapalapa.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo

NTEA

Ltc. ROMERO
DIRECTOR GENERAL rrD ERVICIOS

@"æt s !qRar^nl^
ot ooar!¡xo

?. 0 uill, 201'

DlREccrór.1 GEr.{ERAL
JURÍÞICA Y ENTACE LEGISLATIVO

u.,r+-1,fu' Rectstoo "*^ 
j3:Í-.

Ëdificio "8", Planta Baja, Äv. Río Churublrsco y Calle Té, col. Gabriel Ramos MilNán, C.p" O8OOCI

Tel. 5650-6854, 5654 9070


